
EXPEDIENTE: GCASE2300005 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

Por parte de esta Dirección Médica se promueve la tramitación por abierto, del expediente 
GCASE2300005 para el contrato de Servicio de Mantenimiento de los Equipos de 
Electromedicina del Hospital Universitario del Sureste mediante un contrato administrativo 
de servicio, según lo previsto en el artículo 5 número 1 de la ley 9/2017 de contratos del 
sector público, y con un plazo de ejecución de 6 meses y prorrogable anualmente por otros 6 
meses. 

NECESIDAD: 

Para una adecuada gestión de los equipos electromédicos que forman parte del inventario del 
Hospital, tanto de sus reparaciones, como de sus correspondientes revisiones y control. Este 
servicio se requiere por la necesidad asistencial, para que se evite la paralización de la actividad 
prevista para el Hospital. 

Este contrato tiene por objeto el servicio de mantenimiento que será de tipo integral “a todo 
riesgo”, incluyendo la asistencia técnica, piezas, fungible, accesorios, elementos auxiliares, 
mano de obra, desplazamientos, dietas, transportes y demás gastos que puedan derivarse de 
su cumplimiento, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

CARACTERÍSTICAS: 

Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION 

Se fijan las siguientes consideraciones de tipo medioambiental como condiciones especiales de 
ejecución del contrato:  

El licitador propuesto como adjudicatario, deberá presentar en la fase de requerimiento, posterior 
a la propuesta de adjudicación, una declaración responsable donde determine claramente la línea 
de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como 
queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid.  

Esta obligación tiene la consideración de esencial, y su incumplimiento consistirá causa de  
resolución del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 211.1 f) de la Ley de Contratos  
del Sector Público. 
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Ref: 47/573436.9/23



PRESUPUESTO DETERMINADO: 

El presupuesto de licitación para 6 meses asciende a la cantidad de 247.982,66€ (I.I) y cuenta con 
posibilidad de prórroga por otros 6 meses más, y una posible modificación del 20% según el 
apartado 22 de la cláusula 1 del PCAP, por lo que el valor estimado del contrato asciende 
a 450.877,56 € 

Arganda del Rey,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

HOSPITAL SURESTE 
Fdo.: Ángel López Benito 
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